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Resumen: este artículo tiene como objetivo introducir algunas re-
flexiones sobre el Acuerdo regional sobre el Acceso a la Informa-

ción, la participación pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos

Ambientales en América latina y el caribe (Acuerdo de escazú)

adoptado a los fines de la implementación del principio 10 de la

declaración de río. 

Palabras-clave: Acuerdo de escazú - América latina y caribe -
medio ambiente – derechos humanos - derechos de acceso - de-

recho de acceso a información - derecho a participar - derecho

de acceso a la justicia. 

Abstract: is article aims to introduce some reflections about the
regional Agreement on Access to Information, public participa-

tion and Justice in environmental matters in latin America and

the caribbean (escazú Agreement) adopted in order to improve

implementation of principle 10 of the rio declaration. 

Keywords: escazú Agreement - latin America and the caribe - en-
vironment- human rights- rights to access - right to access to in-

formation - right to participate - right to access to justice.

Sumario: I. Introducción. II. Antecedentes del Acuerdo. III. el
Acuerdo y sus partes. Iv. consideraciones finales.

I. Introducción

el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pú-
blica y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y
el Caribe (Acuerdo de escazú) fue adoptado el cuatro de marzo de 2018
en escazú (costa rica) bajo los auspicios de la comisión económica
para América latina (cepAl), órgano subsidiario del consejo econó-
mico y Social de la organización de Naciones unidas. el acuerdo al 13
de julio de 2019 contaba con 17 estados firmantes y sólo guyana lo ha
ratificado el 18 de abril de 2019.
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Su artículo 22 dispone que el acuerdo entrará en vigor en general a
los 90 días del depósito del undécimo instrumento de ratificación, acep-
tación, aprobación o adhesión. No admite reservas. el acuerdo se en-
cuentra abierto a la adhesión de todos los países de América latina y
caribe (Alc) incluidos en el anexo I1, ello a los fines de clarificar cuáles
son los estados que integran Alc.

este acuerdo genera un círculo virtuoso entre derechos humanos y
medio ambiente2, pues su objetivo es la garantía de los derechos de acceso
a la información, participación y justicia en materia ambiental poniendo
especial énfasis en los grupos vulnerables3. Se aplica a las personas físicas
o jurídicas de quienes estén sujetos a la jurisdicción de los estados partes,
ello se desprende del concepto que brinda de “público”.

II. Antecedentes del Acuerdo

el acuerdo de escazú se celebró con el propósito de alcanzar los objeti-
vos de desarrollo Sostenible 20304, a los fines de implementar el princi-
pio 105 de la declaración de río sobre medio Ambiente y desarrollo de

1 Anexo 1. Antigua y barbuda; Argentina (la); bahamas (las); barbados; belice; bo-
livia (estado plurinacional de) (el); brasil (el); chile; colombia; costa rica; cuba;
dominica; ecuador (el); el Salvador; granada; guatemala; guyana; haití; honduras;
Jamaica; méxico; Nicaragua; panamá; paraguay (el): perú (el); república dominicana
(la); Saint kitts y Nevis; San vicente y las granadinas; Santa lucía; Suriname; trinidad
y tobago; uruguay (el) y venezuela (república bolivariana de) (la).
2 Se puede consultar comisión económica para América latina y el caribe
(cepAl). Acceso a la información, la participación y la justicia en asuntos am-
bientales en América latina y el caribe: hacia el logro de la Agenda 2030 para
el desarrollo Sostenible (lc/tS.2017/83), 2018. disponible en https://repositori
o.cepal.or g/bitstrea m/handle/1 1362/43301/4 /S1701 021_es.pdf
3 el acuerdo en su art. 2.e) entiende por “personas o grupos en situación de vul-
nerabilidad” aquellas personas o grupos que encuentran especiales dificultades
para ejercer con plenitud los derechos de acceso reconocidos en el presente
Acuerdo, por las circunstancias o condiciones que se entiendan en el contexto
nacional de cada parte y de conformidad con sus obligaciones internacionales.
deja en manos de las autoridades nacionales la determinación caso por caso de
las personas o grupos que califiquen en situación de vulnerabilidad.
4 https://www.un.org /sustainabled evelopme nt/es/ob jetivos-de-desa rrollo-sos-
ten ible/
5 “El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de
todos los ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda. En el plano nacional,
toda persona deberá tener acceso adecuado a la información sobre el medio am-
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1992, el que aspira asegurar que toda persona tenga acceso a la informa-
ción, participe en la toma de decisiones y acceda a la justicia en asuntos
ambientales, con el fin de garantizar el derecho a un medio ambiente
sano y sostenible de las generaciones presentes y futuras. en el año 2012
se aprobó la declaración sobre la aplicación del principio 10 de la de-
claración de río en América latina y el caribe. en 2014 dio inicio la fase
de negociación a cargo del comité de Negociación del acuerdo la que se
extendió hasta marzo de 20186. las negociaciones estuvieron lideradas
por chile y costa rica en calidad de copresidentes y por Argentina, mé-
xico, perú, San vicente y las granadinas y trinidad y tobago, en las ne-
gociaciones participaron representantes estatales y de la sociedad civil.

III. El acuerdo y sus partes

el Acuerdo se compone de un preámbulo y veintiséis artículos que se pue-
den dividir en dos partes, una primera parte sustancial (art. 1 a 13) en la
que se fijan los objetivos, se definen conceptos medulares del acuerdo, se
enuncian los principios que guían a las partes en su implementación, las
obligaciones que asumen los estados partes y los derechos que se reconocen
a los particulares.

en la segunda parte (art. 14 a 26) se establece la estructura institu-
cional y todas las disposiciones generales de los tratados.

el objetivo del acuerdo es garantizar la implementación plena y efec-
tiva en América latina y el caribe de los derechos de acceso a la infor-
mación ambiental, participación pública en los procesos de toma de
decisiones ambientales y acceso a la justicia en asuntos ambientales, así
como también la creación y el fortalecimiento de las capacidades y la
cooperación, contribuyendo a la protección del derecho de cada persona,

biente de que dispongan las autoridades públicas, incluida la información sobre los
materiales y las actividades que encierran peligro en sus comunidades, así como la
oportunidad de participar en los procesos de adopción de decisiones. Los Estados
deberán facilitar y fomentar la sensibilización y la participación de la población
poniendo la información a disposición de todos. Deberá proporcionarse acceso efec-
tivo a los procedimientos judiciales y administrativos, entre estos el resarcimiento
de daños y los recursos pertinentes”.
6 todos los antecedentes del Acuerdo pueden consultarse en https://reposit
orio.cepal.org /bitstream/ handle/1136 2/43 301/4/S1 701021_es. pdf
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de las generaciones presentes y futuras a vivir en un ambiente sano y al
desarrollo sostenible7.

coincidimos con hernández ordóñez en que “el tratado no define
qué se entiende por “plena” y por “efectiva” implementación, ni tampoco
establece indicadores que pudieran tomarse como punto de referencia
para conocer el nivel de cumplimiento del propio tratado. dicha proble-
mática, sujeta a interpretación legal, es trasladada a los países para su ul-
terior desarrollo a nivel doméstico y operativo, esto es, serán las partes
quienes determinen los criterios y lineamentos para dibujar la plena y
efectiva implementación de escazú en sus territorios”8.

por “derechos de acceso” se entiende el derecho de acceso a la infor-
mación ambiental, a la participación pública en los procesos de toma de
decisiones en cuestiones ambientales y acceso a la justicia en asuntos am-
bientales.

en la implementación del Acuerdo cada parte se debe guiar por los
siguientes principios: a) principio de igualdad y principio de no discri-
minación; b) principio de transparencia y principio de rendición de
cuentas; c) principio de no regresión y principio de progresividad; d)
principio de buena fe; e) principio preventivo; f) principio precautorio;
g) principio de equidad intergeneracional; h) principio de máxima pu-
blicidad; i) principio de soberanía permanente de los estados sobre sus
recursos naturales; j) principio de igualdad soberana de los estados; y k)
principio pro persona. cabe señalar que entre los principios enunciados
encontramos algunos propios del derecho ambiental, otros de los dere-
chos humanos y finalmente otros son principios del derecho internacio-
nal, lo que si bien debe ser destacado y aplaudido puede generar alguna
dificultad a la hora de una aplicación armónica.

el art. 4.7 deja aclarado que “Nada de lo dispuesto en el presente
Acuerdo limitará o derogará otros derechos y garantías más favorables es-
7 un análisis del acuerdo se puede consultar en médIcI colombo, g. “el
acuerdo escazú: la implementación del principio 10 de río en América latina y
el caribe”, obtenible en https://www.ra co.cat/index.p hp/rcda/art icle/viewfi
le/34212 1/43320 2; también en “perspectiva del derecho internacional del medio
ambiente” https://www.raco.cat/index.php/rcda/article/viewfile/342244 /433347
8 herNáNdeZ ordoÑeZ, S.r. “el acuerdo de escazú: retos y desafíos de un
texto con ambigüedades legales y aspectos relacionados con el comercio inter-
nacional”, revista internacional de transparencia e integridad, Número 9 (Sep-
tiembre-diciembre 2018), 2018, p. 7. obtenible en https://revistainte rnacionaltra
nsparencia.o rg/wp-c ontent/upload  s/2019/06/sergio- hernan dez-ordonez.pdf
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tablecidos o que puedan establecerse en la legislación de un Estado Parte o
en cualquier otro acuerdo internacional del que un Estado sea parte, ni
impedirá a un Estado Parte otorgar un acceso más amplio a la información
ambiental, a la participación pública en los procesos de toma de decisiones
ambientales y a la justicia en asuntos ambientales”.

cada parte deberá garantizar el derecho del público de acceder a la
información ambiental que está en su poder, bajo su control o custodia,
de acuerdo con el principio de máxima publicidad. A fin de alcanzar este
objetivo, las partes deben informar en los distintos idiomas que se usen
en cada estado y en formatos alternativos que faciliten la comprensión
por los distintos grupos.

el Acuerdo también prevé que las partes podrán denegar el acceso
a información ambiental conforme excepciones establecidas en la legis-
lación nacional. en todos los casos en que se deniegue el acceso a la in-
formación, el estado debe fundar su negativa. las excepciones deben
interpretarse de manera restringida.

el acuerdo también obliga a las partes, a través de las autoridades
competentes, a garantizar la generación y divulgación de la información
ambiental relevante para sus funciones de manera sistemática, oportuna,
regular, accesible y comprensible, y que actualicen periódicamente dicha
información y alienten la desagregación y descentralización de la infor-
mación ambiental a nivel subnacional y local. el art. 6 del acuerdo se fo-
caliza en la faz activa del derecho de acceso a la información para lo cual
las autoridades competentes deben generar y difundir información tanto
cuando le sea solicitada como cuando se califique como relevante, el
acuerdo no define qué se entiende por tal.

en el artículo 6.3. se enuncia qué información actualizada los esta-
dos deben informar, entre ella encontramos: “(…) a) los textos de tratados
y acuerdos internacionales, así como las leyes, reglamentos y actos admi-
nistrativos sobre el medio ambiente; b) los informes sobre el estado del
medio ambiente; c) el listado de las entidades públicas con competencia en
materia ambiental y, cuando fuera posible, sus respectivas áreas de actua-
ción; d) el listado de zonas contaminadas, por tipo de contaminante y lo-
calización; e) información sobre el uso y la conservación de los recursos
naturales y servicios ecosistémicos; f) informes, estudios e información cien-
tíficos, técnicos o tecnológicos en asuntos ambientales elaborados por ins-
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tituciones académicas y de investigación, públicas o privadas, nacionales
o extranjeras; g) fuentes relativas a cambio climático que contribuyan a
fortalecer las capacidades nacionales en esta materia; h) información de
los procesos de evaluación de impacto ambiental y de otros instrumentos
de gestión ambiental, cuando corresponda, y las licencias o permisos am-
bientales otorgados por las autoridades públicas; i) un listado estimado de
residuos por tipo y, cuando sea posible, desagregado por volumen, locali-
zación y año; j) información respecto de la imposición de sanciones admi-
nistrativas en asuntos ambientales”.

cada estado se obliga informar de manera inmediata en caso de ame-
naza inminente para la salud pública o el medio ambiente, a fin de permitir
al público tomar medidas para prevenir o limitar eventuales daños.

por otra parte, los estados “harán sus mejores esfuerzos” para pu-
blicar y difundir, al menos cada cinco años, un informe nacional sobre
el estado del medio ambiente. los términos y plazos empleados en el art.
6.7. enfatizan el carácter discrecional de la disposición.

los estados también se comprometen en el art. 6.12. a promover el
acceso a información ambiental que esté en manos de empresas privadas,
en particular cuando haya riesgo para la salud humana y medio ambiente.

en el artículo 7 se regula la participación pública en el proceso de
toma de decisiones ambientales, a tal fin los estados se comprometen a
implementar una participación abierta e inclusiva para lo cual se com-
prometen a informar de manera oportuna sobre las decisiones que se
propone adoptar. el derecho del público a participar en los procesos de
toma de decisiones ambientales incluye la posibilidad de presentar ob-
servaciones.

en el artículo 8 se regula el derecho de acceso a la justicia en asuntos
ambientales de acuerdo a las garantías del debido proceso. en este artículo
se perdió la oportunidad de establecer órganos estatales competentes espe-
cializados en materia ambiental. el acuerdo dispone que, para garantizar el
derecho de acceso a la justicia en asuntos ambientales, cada parte, conside-
rando sus circunstancias, contará con:

a) órganos estatales competentes con acceso a conocimientos espe-
cializados en materia ambiental;

b) procedimientos efectivos, oportunos, públicos, transparentes, im-
parciales y sin costos prohibitivos;
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c) legitimación activa amplia en defensa del medio ambiente, de con-
formidad con la legislación nacional;

d) la posibilidad de disponer medidas cautelares y provisionales para,
entre otros fines, prevenir, hacer cesar, mitigar o recomponer daños al
medio ambiente;

e) medidas para facilitar la producción de la prueba del daño am-
biental, cuando corresponda y sea aplicable, como la inversión de la carga
de la prueba y la carga dinámica de la prueba;

f) mecanismos de ejecución y de cumplimiento oportunos de las de-
cisiones judiciales y administrativas que correspondan; y

g) mecanismos de reparación, según corresponda, tales como la res-
titución al estado previo al daño, la restauración, la compensación o el
pago de una sanción económica, la satisfacción, las garantías de no re-
petición, la atención a las personas afectadas y los instrumentos finan-
cieros para apoyar la reparación.

este acuerdo también es novedoso porque otorga en su artículo 9
garantías para la protección de los defensores de derechos humanos en
asuntos ambientales. cabe señalar que el acuerdo no precisa qué entiende
por defensores de derechos humanos en asuntos ambientales. cada es-
tado parte garantizará un entorno seguro y propicio para el accionar de
esas personas, grupos u organizaciones a fin que puedan actuar sin ame-
nazas, restricciones e inseguridad. Asimismo, cada estado deberá tomar
medidas apropiadas, efectivas y oportunas para prevenir, investigar y
sancionar ataques, amenazas o intimidaciones que puedan sufrir los de-
fensores de derechos humanos en asuntos ambientales. Si bien el artículo
referido no añade obligaciones para los estados partes diferentes a las
que surgen de los tratados en materia de derechos humanos, asumen un
compromiso político muy importante atento que Alc es una región con
alto índice de violencia hacia los defensores ambientales.

también se prevé la creación de un centro de intercambio de infor-
mación sobre los derechos de acceso de carácter virtual y acceso universal
operado por cepAl, que podrá incluir entre otros medidas legislativas,
administrativas, políticas, códigos de conducta y buenas prácticas.

bajo el título Implementación nacional el acuerdo pone de mani-
fiesto que si bien es un instrumento vinculante, lo es de manera progre-
siva y de conformidad a prioridades nacionales, lo que torna complejo
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el control de cumplimiento y la posible determinación de supuestos de
responsabilidad internacional.

en la segunda parte del acuerdo encontramos la parte orgánica, los
órganos principales del acuerdo son la conferencia de las partes, órgano
principal encargado de fomentar la aplicación y efectividad del acuerdo
y la Secretaría. la conferencia de partes tendrá como órgano subsidiario
un comité de Apoyo a la Aplicación y el cumplimiento.

IV. Consideraciones finales

este acuerdo regional es un instrumento jurídico vinculante en materia
ambiental y de derechos humanos que aspira a lograr la implementación
del principio 10 de la declaración de río de 1992. Si bien los términos
empleados en algunos de sus artículos adolecen de vaguedad y/o ambi-
güedad debemos destacar su objetivo de garantizar el acceso de todas las
personas sujetas a la jurisdicción de los estados partes a la información
ambiental de manera oportuna y adecuada, a la participación en la toma
de decisiones y al acceso a la justicia. A ello debemos añadir que es un
instrumento que no se agota en las garantías y obligaciones para los es-
tados partes pues prevé una estructura institucional que, si bien perfec-
tible, es un paso importante en aras de lograr la aplicación y efectividad
del acuerdo.
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